
disposiciones, obligaciones o pagos que se hubiesen contabili
zado con aplicación a Apéndice de forma que queden defini
tivamente canceladas dichas operaciones; incluso formulará el 
documento «/I», inverso de anulación del anticipo. Al propio 
tiempo y por iguales importes, expedirá los documentos «A», 
«D», «O» y «P» directos, con los que se reflejará la aplicación 
definitiva de los gastos o pagos de que se trate, indicando en 
el documento «P» la expresión «sin salida material de fondos». 
La contabilización de dichas operaéiones será simultánea a la 
del documento «I».

Contabilizados los expresados documentos según proceda, 
aquellos que contengan la fase «P» directa e inversa, es decir, 
«ADOP», «OP» o «P», serán cargados a la Tesorería Central 
de la Dirección General del Tesoro, de forma que sus importes 
se reflejen en las cuentas de Tesorería y Obligaciones diversas.

13. DISPOSICIONES FINALES

13.1. La Intervención General de la Administración del Es
tado y las Direcciones Generales del Tesoro y Presupuestos po
drán dictar, conjuntamente o en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las normas que requiera la ejecución de la pre
sente Orden.

Asimismo podrán introducir en los documentos y tramita
ción de las operaciones las modificaciones no sustanciales que 
aconseje el mejor funcionamiento del servicio.

13.2. Quedan derogadas las dos Ordenes ministeriales de 26 
y 24 de diciembre de 1963, sobre .mecanización de la Contabilidad 
de Gastos Públicos en los desaparecidos Ministerios del Aire y 
de Marina, y la de 27 del mismo mes y año, referida al Ejército.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1979.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmos. e Ilmos. Sres. ...

8755 ORDEN de 26 de marzo de 1979 por la que se des
arrolla el Real Decreto 2924/1978, de 7 de diciembre, 
que estructura la Delegación del Gobierno cerca de 
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.».

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2924/1978, de 7 de diciembre, por el que se 
estructura la Delegación del Gobierno cerca de la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» autoriza al Mi
nisterio de Hacienda en su disposición final primera para dictar 
las disposiciones precisas para su desarrollo,' determinando las 
demás unidades administrativas y las funciones a su cargo.

Por ello, este Ministerio,' previo informe favorable de la Secre
taría General Técnica del Departamento y aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—La Delegación del Gobierno en el Monopolio de Pe
tróleos queda organizada a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
2924/1978, de 7 de diciembre, y en la presente Orden.

Segundo.—El Delegado del Gobierno estará asistido directa
mente por los siguientes Organos:

1. " Con categoría de Subdirección General:]

— Subdelegación.
— Inspección Central.

2. ° Con categoría de Sección:'

— Asesoría Jurídica.
— Intervención Delegada.
— Gabinete de Estudios.

Tercero.—La Subdelegación tendrá a su cargo el estudio, pro
puesta y tramitación de expedientes y resoluciones relativas a la 
importación, adquisición, transformación, distribución y venta 
de los productos monopolizados; a la adquisición y enajenación 
de otros materiales, instalaciones del Monopolio o Cualquier otra 

-inversión; a la investigación y explotación de yacimientos pe
trolíferos; al estudio y propuesta de precios de venta, cánones y 
especificaciones de productos-, al otorgamiento de concesiones 
de fabricación y distribución, y al estudio y tramitación de los 
proyectos de Reglamentos y demás disposiciones legales corres
pondientes.

Quedará integrada por las siguientes unidades:

a) Sección de Adquisición de Productos, estructurada en los
siguientes Negociados:

— Costes de Productos.
Liquidación de Compras.

b) Sección de Explotación, estructurada en los siguientes Ne
gociados:

— Planificación.
— Operaciones.

c) Sección de Distribución y Venta, estructurada en los si-
guientes Negociados:

— Concesiones.
— Comercial, y

d) Sección Administrativa, estructurada en los siguientes Ne
gociados:

— Asuntos Generales.
— Recursos y Sanciones.
— Registro y Seguimiento.
— Habilitación.
— Archivo y Documentación.

Cuarto.—La Inspección Central tendrá a su cargo los expedien
tes relativos a adjudicación y recepción de obras e instalaciones, 
la inspección de la observancia y cumplimiento de las disposicio
nes relacionadas con el Monopolio y la inspección y expedientes 
de reparación de la Flota.

De la Inspección Central dependerá la Sección de Coordinación 
Inspectora, la cual queda estructurada en los Negociados de:

— Control de Obras y Construcciones.
— Control de Operaciones.

La Inspección Central impulsará y coordinará la actividad 
de las oficinas provinciales de la Delegación del Gobierno, así 
como las colaboraciones que en este campo le presten los demás 
Centros del Ministerio de Hacienda.

Para facilitar su actuación, el territorio nacional queda divi
dido en Zonas que abarcarán las siguientes provincias:

Zona I.—Madrid, Avila, Segovia, Soria, Guadalajara, Toledo. 
Ciudad Real y Salamanca.

Zona II.—La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, León 
y Zamora.

Zona III.—Vizcaya, Santander, Guipúzcoa, Alava, Navarra, 
Logroño, Burgos. Palencia y Valladolid.

Zona IV.—Barcelona, Tarragona, Gerona, Lérida, Huesca y 
Zaragoza.

Zona V.—Valencia, Castellón, Baleares, Cuenca y Teruel.
Zona VI.—Alicante. Murcia, Albacete, Jaén, Granada y Al

mería
Zona VII.—Sevilla, Córdoba, Málaga, Cádiz, Huelva, Badajoz y 

Cáceres.
Zona VIII.—Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Quinto.—La Intervención Delegada tendrá a su cargo el exa
men, comprobación e intervención de las cuentas que integran 
la liquidación anual de la Renta de Petróleos y las relativas a 
la gestión de CAMPSA como administradora y recaudadora, el 
control y vigilanciá de los ingresos al Tesoro y la tramitación 
de expedientes sobre inversiones, presupuestos y balances de la 
Compañía administradora. Se estructurará en los siguientes 
Negociados:

— Fiscal.
— Contabilidad.
— Control de la Renta de Petróleos.

Sexto.—El Gabinete de Estudios tendrá a su cargo, con inde
pendencia de los estudios concretos que el Delegado del Gobierno 
le encomiende, la recopilación de bibliografía y documentación 
sobre temas petroleros, la preparación de las publicaciones de la 
Delegación del Gobierno y el estudio e informe de los expedientes 
relativos a investigación y explotación de yacimientos petrolí
feros. 

De este Gabinete dependerán los Negociados de:

— Estudios y Publicaciones.
— Yacimientos Petrolíferos.

Séptimo.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de marzo de 1979.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Delegado del Gobierno
en CAMPSA.

8756 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se auto
riza a la Dirección General del Tesoro para agru
par en láminas los títulos al portador de la serie A, 
representativos de los Bonos del Tesoro.

Ilustrísimo señor:

El artículo primero del Real Decreto 193/1979, de 2 de fe
brero, autorizó a la Dirección General del Tesoro para emitir



en el mercado interior Bonos del Tesoro, como instrumento 
de política monetaria, hasta un importe total de ciento cin
cuenta mil millones de pesetas, y el artículo cuarto autoriza al 
Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones que requiera 
su ejecución.

Por lo que se refiere a los nominales de los Bonos a emitir, 
la Orden de 12 de enero último dispuso que los mismos estarían 
representados por títulos al portador, distribuidos en series.

Para dar mayor flexibilidad, seguridad y economía al merca
do de los mismos, la práctica seguida con otros valores públicos 
y privados aconseja la edición de láminas que agrupen un de
terminado número de títulos, sin la existencia física de éstos, 
realizándose las operaciones de adjudicación y transferencia pos
terior mediante referencias técnicas que amparen, y corres
pondan, a los Bonos que se contraten.

Por esta circunstancia, se estima conveniente autorizar a la 
Dirección General del Tesoro para que con los títulos de la 
serie A se opere bajo este sistema de fungibilidad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Los Bonos del Tesoro de la serie A, de 500.000 pesetas no
minales cada uno, podrán continuar con su actual representa
ción física independiente, o bien agruparse en láminas, con 
arreglo a la siguiente escala:

Número 1, de 1 título.
Número 2, de 10 títulos.
Número 3, de 100 títulos.
Número 4, de 1.000 títulos.

2. La numeración de los títulos desde la cual se iniciará 
este sistema será correlativa, comenzando a partir del núme
ro 100.001, consignándose asi en las láminas, conforme va
yan editándose sucesivamente, según sus respectivas fechas de 
emisión.

3. Las operaciones relativas al movimiento de Bonos del 
Tesoro de la serie A, a que se refiere esta Orden, se reali
zarán mediante las oportunas referencias técnicas programadas 
al efecto.

4. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro para en
cargar a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre la confec
ción de las láminas que se precisen para la ejecución de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1979.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

8757 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
febrero de 1979 por la que se aprueban las nuevas 
tarifas de comisiones de los Agentes y Comisionis
tas de Aduanas en concepto de remuneración por 
la intervención que les está asignada en las ope
raciones aduaneras de despacho de mercancías.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de Ja citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 59, de fecha 9 de marzo de 1979, a continuación se 
formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 6014, primera columna, en el epígrafe que 
dice: Tarifa «B» y a partir de la línea 22 del mismo, se ha 
omitido en cada partida de mercancías consignar el párrafo 
«por tonelada; mínimo, el máximo de la anterior».

En consecuencia, a continuación se reproduce todo el epí
grafe indicado, el cual deberá quedar redactado en la forma 
que a continuación se expresa:

Mercancías 
Mercancías 

gramos .

o
o

envíos
envíos

Tarifa «B»

de peso hasta 
de peso de 51

50 kilogramos ... 
hasta 100 kilo-

Comisión

Pesetas

327

409
Mercancías o envíos de peso de 101 hasta 250 kilo-

gramos . 621
Mercancías o envíos de peso de 251 hasta 500 kilo-

gramos . 752
Mercancías

o

envíos de peso de 501 hasta 1.000 kilo-
gramos . 883

Mercancías o envíos de peso de 1.001 hasta 2.000 kilo-
gramos . 1,047

Mercancías o envíos de peso de 2.001 hasta 3.000 kilo-
gramos . 1.210

Mercancías o envíos de peso de 3.001 hasta 4.000 kilo-
gramos . 1.374

Comisión

Pesetas

Mercancías o envíos de peso de 4.001 hasta 5.000 kilo
gramos ........ ............................................  ....................... 1.505

Mercancías o envíos de peso de 5.001 hasta 10.000 kilo
gramos; por tonelada .................................. .................. 229
(Mínimo, el máximo de la anterior.)

Mercancías o envíos de peso de 10.001 hasta 25.000 kilo
gramos; por tonelada...... . ............................................ 196
(Mínimo, el máximo de la anterior.)

Mercancías o envíos de peso de 25.001 hasta 50.000 kilo
gramos; por tonelada .......................  ............................ 163
(Mínimo, el máximo de la anterior.)

Mercancías o envíos de peso de 50.001 hasta 100.000 ki
logramos; por tonelada ... ............................................. 130
(Mínimo, el máximo de la anterior.)

Mercancías o envíos de peso de 100.001 kilogramos en
adelante; por tonelada .................. ................................ 98
(Mínimo, el máximo de la anterior.)

MINISTERIO DEL INTERIOR

8758 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de fe
brero de 1979 por la que se regula el procedimiento 
a seguir en los expedientes tramitados al amparo 
del Real Decreto-ley 43/1978, de 21 de diciembre, por 
el que se reconocen beneficios económicos a los que 
sufrieron lesiones y mutilaciones en la Guerra Civil 
Española.

Padecidos errores en la inserción del Cuadro de lesiones y 
enfermedades anexo a la citada Orden, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 51, de 28 de febrero, y número 52, 
de 1 de marzo del año en curso, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

Artículo 6.°, número 38, donde dice: «Síndromes psicológicos 
exógenos ...», debe decir: «Síndromes psicólicos exógenos...».

Artículo 7.°, número 64, que se puntúa de 25'a 50, debe pun
tuarse de 26 a 50.

Artículo 9.°, número 75, donde dice: «Reducción de la agudeza 
visual a 1/30 en el ojo mejor ...», debe decir: «Reducción de la. 
agudeza visual a 1/10 en el ojo mejor :..».

Capítulo III, artículo 17, número 295, donde dice: «De la ar
ticulación trapeciometacarpiana en abducción o abducción ...», 
debe decir: «De la articulación trapeciometacarpiana en abduc
ción o adducción ...».

MINISTERIO DE TRABAJO

8759 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
aprueba el anexo II, tabla de salarios base-hora, 
de la Ordenanza de Trabajo de Estibadores Por
tuarios de 29 de marzo de 1974.

Ilustrísimos señores:

Previsto en el artículo 69 de la vigente Ordenanza de Trabajo 
de Estibadores Portuarios, de 29 de marzo de 1974, que perió
dicamente podrá procederse a la revisión de los salarios base 
que la misma señala siempre que el crecimiento del índice del 
coste de la vida, en el conjunto nacional, sea igual o superior 
al que se indica, y que tal revisión se efectuará por los trámites 
de la Ley de 16 de octubre de 1942, cumplidas ambas circunstan
cias, se ha procedido por la Dirección General de Trabajo a ela
borar y proponer los adecuados salarios base-hora, al propio 
tiempo que se establece el automático reajuste de tarifas de 
incentivos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83, 88 
y concordantes de la Ordenanza.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la 
citada Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

l.° Aprobar el adjunto anexo II, tabla de salarios base-hora, 
de la Ordenanza de Trabajo de Estibadores Portuarios de 20 de 
marzo de 1974, qué sustituye al vigente anexo de igual número 
de dicha Ordenanza.

2.° Como consecuencia de- tal modificación de los salarios 
base-hora, las tarifas de incentivos en vigor en 1 de abril de 1978 
se incrementarán en un 13 por 100, porcentaje que igualmente 
será aplicable a todos los jornales primados o retribuciones mix
tas de uno y otro sistema. Las nuevas retribuciones se conside
rarán absorbibles, en todo o en parte, por los incrementos sala-


